RES. 352/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007784, Ent. N° 188/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la contratación directa con la empresa Ducelit S.A. (Aborgama), para la prestación del servicio de enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 8002/2016 de fecha 03.11.16, dispuso contratar ,al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Apartado C), Numeral 9) del TOCAF y ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada, a la empresa Aborgama- Ducelit S.A, para el enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 1/1996;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07.12.16, acordó observar el gasto en razón de que:

a) en atención a la causal invocada, la Resolución que dispuso declarar frustrada la última licitación realizada tuvo lugar con fecha 20.05.09, por lo cual la fundamentación de urgencia no previsible, no queda acreditada, ni tampoco el resentimiento de servicio, en tanto hubo tiempo suficiente para establecer los requerimientos técnicos y convocar a un nuevo llamado; 
b) no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (art. 15 del TOCAF);
c) el contrato comenzaba el 01 de mayo de 2016, por lo que las actuaciones contaban con principio de ejecución;

3) que el Intendente, por Resolución Nº 09408/2016 de 30.12.16, reiteró el gasto por las sumas de $ 26:939.360, $ 5:600.000 y 2.211.957,40, siendo mantenida la  observación  por este Tribunal;
4) que posteriormente se remitieron a intervención  las erogaciones de $ 9.700.000, $ 47.000.000 y $ 3.435.012,19;
5) que este Tribunal, en sesión de fecha  01.02.17, acordó estar a lo dispuesto  en sesión de fecha  07.12.16, considerando que las erogaciones remitidas a contralor correspondían a un gasto ya observado por su totalidad, por razones insubsanables;
6) que el Intendente reiteró el gasto por las sumas reseñadas en el Resultando 4), y este Tribunal ,en Sesión de fecha 20.07.17, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 07.12.16;
7) que en esta oportunidad se da cuenta de las  erogaciones  para   el  presente   Ejercicio 2018, que  ascienden a $ 9.700.000, 
$ 52.000.000 y $ 3.395.206,32 (U$ 117.076,08), que fueron cargadas al rubro 5299 – Otros, 10900 Dirección General de Higiene y Medio Ambiente, que contaba al momento de la imputación preventiva, con disponibilidad suficiente, según informe de fecha 02.01.18 de la Oficina de Contaduría;
CONSIDERANDO: que las erogaciones al derivar de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado  por razones de índole legal de carácter insubsanable, le resultan aplicables a las mismas, idénticas observaciones que las formuladas en Resolución de fecha 07.12.16 (con excepción de la falta de disponibilidad);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto (Resultando 7);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por el saldo de la contratación una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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